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Panamá,6 de febrcro de20l3.
c.()4-13.

Su Excelencia
Rómulo Rotx
Ministro de Rslasiones Exbriores
E. S. D.

Señor Minisüo:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesúa a su Nota A.I. t572 qla
cual consulta a esta P¡ocuradurla si los colaboradores del Aeropuerto Intemacional de
Tocumen, §.A, tienen derecho a que se les e¡pida pasaport€ oficial cr¡ando viajan al
exterior en misión oficíal.

Con el objeto de dar reryuesta al tcma objeto do su consulta, debo referirme en primer
lugar al ardoulo 6 del Dwr€to Ejecutivo 274 de 3 dp julio de 2Ol2 "Que regula la
ex@ición de los pasaport€s Diplomáticos, Corsularcs, Oficiales y Especiales en el
Ministerio de Relaciones E¡úeriorcs", cuyo te¡ffo es el siguiente:

"Ardcrrlo 6. L,c pocaportoo Oñdrlct re erpedirdn a todos
lo¡ fhnclon¡doc públims quc vi¡jen en mlsión ofrchl,
dsbid@€nte autofiudo medimte Deorcto, Resolución o
Resuelto de viqio' (Bl r€sattado €§ ruosfro)

De lo anterior se despreude, que el derecho a pasaporte oficial es unn prerrogEtiva que el
&guoo Ejecutivo le-conffo¡e- a quieres ¿süEnten la oondición ¿e seriri¿orei prtbticos y
viajen al e:rtedorenmisión oficial.

Para efestos de sr intenogante tambiéo debemos citar lo que conforme al ardculo 2W de
la Constitución Polltica de la Reprública debe eirtenderse por servidor público:

(Arlfculo 29F. §on ¡ervldorec 
-pr[blioos lr¡ pcrsrnrs

uombr¡dat tempor:el o pcrúrtrentemcnte cn crrgoe del
Órgano Ejccutivo, L.qfohüvo y Judiciel, de los fVfunictptoc,
cuüdedcs autónona¡ o ¡mirutónom¡ci y ctr gcncraf, hr
que prclbrn r¡mune¡¡dón del E¡hdo.,

En nuesüo palq los térmiaos 't¡ncionario públlcoi "ssvidor púbüco', o *ennpleado

público" son r*ilizados de manera quivalente, tal como lo pone de rplieve el armr
H€riberto Arartz en su obna "Régimen laboral del Servidor Público" quien se refirió at
tÉma s€ñalaodo que: rEn P¡nrmó no ¡c hacc disttnción entre funcionarfu y empleado

9 .M, ¿ 3.fua** * n 9d b tu. a,

Apattado 0815-o0609, Pananzá" Repfbtica dc peaaná * Telénoaos: s^Glii4 1M-arz| t,F*: s00^*t10
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público o entre éstos y trabaiadores o{$atec u_ o-trottpo de seruidor público Rige elconcepto de sen¡idores públicot en sentido genérico., '

De lo anterior se concluye que el servidor, empleado o ñ¡ncionario públicq será aquelqueingrese al servicio pribücó mediante el acfo administrativo de un nombramiento e,ncualqüer órgano del Estadq sus entidades autónom¿s y semiautónoma+ el Municiplo, yen general, aquel quc perciba remunemción del Estado.

como el artloulo 6 del Deoreto liecutivo 274 de20l2 también establece como condiciónp¿lra otorgar un pasaporte oficial que el servidor público viaje en misién ofici¡l debe*osproceder a definireste conc€pto.

Al respectq la Sala Tercera de lo Contencioso Administativo de la corte suprema deJusticia en sentencia de 3 de marzo de 1995, se refierc al-ro"auro ,usion;, asi:--'
*Ahora tieir, misión según CABA}IELLA§, es ..ra comisión
temporal conferida a un diplomático o a oto r€presenarite
opegul .de un gobierno;, (CAB"AI.IELLAS, 'Ouill.*o.
Diccio¡ario Encicropédico de Dárecho usrul. romo v (iój.
165. klito¡ial hetiasra, s.RL. Buenos aires, Argmti* iggí.pág.431)"

Igualmente el Diccionario Enlicloneaico de Derecho Usual de CABAI-.,üELIA§, define elvocablo "ofioial", así: 'ode oficio, procedenG de una artoriau¿, 
"n "i.¡"rriü-d, *u,atribuciones; y como contrapuesto a-lo privado o particular,i

T !o..:*plllq se puede concluir que al unir ambos vocablos, te,nd¡emos que ..misión
oficial" se definirla como la comiiión o encargo u un ,.*iá* p,itii.á pIá áu" *ejercicio de sus funciones en una entid¡d pituo, ,epresente a éstq nacion¿l ointernacionalmente.

En cuanto aI vocablo *col¡bor¡dores'del 
Aeropuerto Internacional de Tocume& S.A., agy: se_refiere sy l.ügrq éste comprende, se.d¡n se desprende ai¡coaigo J" Lt"áiá y o"Etica Empresarial de esa entida{ a los miám!.¡{"i"¡rrt ¿i*.lri-.isilüá.rrol,

al auditor interno, asf como ar resto de los 
-fi-abajadorer"u" iu ,*pr*; por lo que se hacenecesario detenninar si todos ellos son servidorei públicos o no.

f.e acugrdo con lo que dispone el artículo I de !a :,ey 23 de 29 de enero de 2003 .eue
$cta el-^marco regulatorio para la adminisF¿ción de tor *ropr.rtos y aerúdromos dePanamá', la personaj$gl* Aeropuerto Intemacional de Tocumeft s.Á. es una empresaconstituida bajo la modaridad ¿e socie¿a¿.T!¡i*q p.oo*ar derecho privado, en ra, queel Estado es dueño d9l gien por ciento (looyo) á.i r"r *.1*"., es decir, que es unaempresa regrda por 11 Ley 32 de t92? y ei codigo de coáerci";-;úqil ü ,u,confrataciones debe aplicll las disposioionei ¿e lalrol 22 de 2006 sobre áriHut 

"ioo.,ptiblicat tal como lo est¿blece el artlculo I del toxto 
-rioioo 

¿u esta reiapüuaio por laAsamblea Nacional el 27 de junio de 201l.
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El artfculo I de la Ley 7l de 9 de noviembrede 2009, que modifica el artíoulo 5 de la Ley23 de 2003, señala que la Junta Directiva uer aeroprierto }gi int€grada por siete (7)miembroq designados por el Órgano Ejecutivo, 
" 

tá"¿* aü Ministeño o"h.ooorr" yfinanzas, quienes por tratarse áe una- sociedad uronima y conforme lo establece elartlculo 49 de lat ey 32 de t927, integran el órgano qr. 
"¿r*rirr. td,úl; J;eda¿.

A juicio de este Debpachq la designación de los miernbros de la Junta Directiva deAeropuefto Internacional de Tocumá& §:A., lo .r;.tñy. un nombramiento en uncargo público rcalizado q_o1 
"r 

&gurro Ejecutivo .o ro, iÉ*ino, qo" ,rnnru ,iuru.rto299 de la constitucion Politica, sinó una 
-áe-sigracion 

q* 
"í'urt 

¿" efectria en su calidadde tenedor de la totalidad de las acciones ¿e ra-socieoadp.*'lu conformación á, ,u org*odirectivo, requerimiento que debe hacerse constar en ia escritura de constitución de lasociedad corforme lo establece el artículo 2g3 delco¿ig; JJco*rrio; no obstante, €s deconocimiento prúblico que actualmente los cargos oe difratarios y direciores ae táempresason ejercido§ por peñona§ qug además, ocupan cargoJpúblicos en el Gobierno central yque atendiendo a tal circunstanoia tienen iu *o&rioir--li'servi¿ores ñbii;"; en lostérminos que enuncia el texto constitucional. En 
"rtor.*r, dichos funcionarios tienenderecho a obtener pasaporte oficial en relación .o, m Áfuionl-oficiales que realicen parala institución pública déntro de la cuar desempeñan ,r .*so ;,iurico respectivo.

En lo que atañe de 
TaneP.esPecífica al gerentegeneÍal y al auditor interno de la sociedadAeropuerto Internacional de tocumer¡ s*.A., deñemos óotu, qu. ambos tienen Ia calidadde servidores públicos, 

ryg,q se aesprenae del texto deiartlcuto 6 de la Ley 23de 2003,modificado por el arrrcu.ro z de \Ley !\de 2009, ,i;;i establece que estos cargosobedecen a un nombramiento que hace el Órgaoo r¡Loi¡ü'po. conducto del Ministeriode Economía y Finanzas, cuyoefecto enra a regil-a purtir d: h toma de posesión y susalario cargado a la partida del presupuesto estataidel i;odo fir"ul ;ú;rt .'-'--'J
No obstante, tal como se hizo referencia en los párrafos que preceden, es necesario indicarque no basta con tener la condición de servidor priurtoffi obtener;iÑpñ oficial,sino que adernás, el motivo dgl v-ieie debe corresponder a'una misión de carácier oficial, esdecir, a un encargo o encomienda-en representación del Esta¿o o de una entidad prlblica,en el enferior.

En ese sentido, este Despacho es de opinión que ql gerente general y el auditor intemq sibien tienen la condició¡ de servidores pribficós, d ;Ñ;ñ;a Aeropuerto Intemacionalde Tocumeq s-A, lo. Br¡ * rr¡,r.r.rtrrión de uná socie¿a¿ *oniiri,r;;;;,; *,persona jurídica "privada",.por-io gle no pdrá calificarse como .bficial. 
aqtrellascomisiones o gestiones propias de su-tunci*ir, qr. erlorüi",o; ü..ünr?lu" o.esta sociedad.anónima

En cuanto al resto de los colaboradores de la socieda4 constih¡idos por los trabajadores dela empresa, la Procuradurla de la Adminisüación mái*t" Ñotu c-rz¿ de 13 de julio de2005, dirigida a Ia Fiscal PrimeraAnticomrpción de taprocuradurta cenerar ¿eiañaciouseñaló que los trabajadores der Aeropuerto Intemacionar de Tocumin sÁ:; io ,onfuncionarios prlblicos por ser ésta una so.ir¿ud *óri*tó; por manoamiento expreso de
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AtentamenE,

Procurador de la Adminisüación

OC/au

(

4(

laley 23 de 29 de enero de 2003, o{ rcgutade en cuanto a sus rel¡ciones laborales porel cédigo de Trabaio. En concordancL con lo anterior, ei artlculo li del Reglamentode la emprcsa.dispone qrre la rorry de ingneso ári muuju¿* se hará mediantecontato que celebren las parrcq el cual ser¿ reñenlado p"; ü conüalorla General de laRepúblicae inscrito en er Minisrerio de Trabajotil**"iüüuorar.

En atenoión a lo expuesto podemos concluii que Aeropuerto Internaciotral de Tocumer¡s'A' es una sociedad de¡aturaleza privada, r"órrr¿u poi lu l,.y 32 de l927de sociedadesanónimas y su régimen laborar por;r có+b;;"I*í"JL, pJ, ro qw ros viqies ar e¡rterior

*i:d;;r5ffi:.-s 
o colaboradores debin *.rir*;il;bre be ertn, ;o 

"oo.jiruv*

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprrcio.t
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